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adeudo de su importe efectivo, en la cuenta d~ la entidad presentadora
de la oferta en el Banco de España, en la fecha de puestl' en circulación
de los valores. Los que hayan presentado suof~rtaen el Banco de España
sin ser titular de cuentas ni entidad gestora habrá..yt de Cf)ropletar, en su
caso, el desembolso antes de las trece horas del día hit,il ~,:"_terloral de
emisión y puesta en circulación lo~ valores.

Madrid, 27 de octubre de 1994.-El Director ge~eral, Manuel Conthe
Gutiérrez.

24326 RESOLUClON tU:u tU octubre tU 1Y94, tU la AyenemEst'"
tal de Administnu"ión Tributaria, por la que se dispone
que determinado Inspector regional pueda realizar direc
tamente actuaciones inspectoras en el ámbito de la com
peteucia del Departamento de lnspecci6n Financiera 71
Tributaria.

El Reglamento General de la Inspección de los Tributos, en su artículo
60, apartado 1.0", establece que corresponderá al !pspector-Jefe del órgano
o dependencia, central o territorial, dictar los actns administrativos de
liquidación tributaria que procedan. .

No obstante, el apartado 12 de fa Resolución d~ 24 de ma:'zo de 1992,
según redacción de Resolución dé 18 de septiembre de W~Y" dI? la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, prevé que el Dir~ctur general de
la Agencia podrá disponer que por necesidades del servicio determinados
Inspectores-Jefes puedan realizar directamente actuaciOM3 Inspectoras,
en particular de comprobacióIi e investigación, no pudiendo en tales casos
dictar asimismo las liquidaciones tributarias y los demás actos adminis
trativos que procedan. En estos casos, tales actos admitüstrativo!i se dic
tarán en los términos establecidos en el citado Reglamento por otro Ins
pector-Jefe que se determine al efecto.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el apartado 12 de la REosolución
de 24 de marzo de 1992, según redacción de Resolución de 18 de septiembn~

de 1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y a propuesta
de los Delegados especiales de la Agencia en el País Va"ico y en Navarra,

Esta Dirección ha dispuesto: I

Primero.-El Inspector Regional ,del País Va.<>co podrá realizar direc
tamente actuaciones inspectoras en el ámbito terr;'tor~al correspondiente
a la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
del País Vasco.

Segundo.-Las liqúidaciones tributarias y demás actos administrativos
que procedan como consecuencia de las actuaciones inspectoras realizadas
por el Inspector regional mencionado en el apartado anterior se dictarán
por el Inspector regional de Navarra.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Directora glmerai,Juana Lázaro

Ru~. ~

lImos. Sres. Director del Departamento de In~pecdón Financiera y Tri
butaria y Delegados especiales de la Agenda en Navar.ra y el País Vasco.

24327 RESOLUCION de 31 tU octubre el" 1994, det Organisrtw
Nacional de Loterías y Apue.'itas del Estado, por la que
se hacen públicos la combinación g(J.n~dora,el. núm.ero com
plementario y el número del reint'Jgro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva. (Bono-Loto), celebrados los días
24, .25, 26 Y 28 d6 octubre de 1994, 11 s..~ an'uncia lafecha
de celebración de los pr6ximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotena Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 24, 25, 26 Y 28 de octubre de 1994 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 24 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 21,31,33,11,45,12.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 1.

Día 26 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 46, 27, 23, 14, 10,39.
Número complementarl9: 17.
Número del reintegro: 4.

Día 26 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 36, 32, 49, 1,44, 12.
Número complenmnt&rio: 20.
Número del reintegro: 6.

Día 28 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 21, 9, 39, 37, 22,13.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 7: 8, 9 Y 11 de noviembre de 1394, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Orga.nismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la caBe Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 31 d~ octubre de 1994.-La Directora general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
24328 RBSOU)rlON de 17 tU oct<Lbre tU 1994, <k la Dire<:<:ión

General de 2''rabqjo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa.Tref~CJ'uijano, Sociedad An6nima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .TrefI1erías Quijano,
Sociedad Anónima» (núU\ero có4igo 9006412), que fue sUl1aito con fe~t:a

29 de julio de 1994, de- una parte, por los designados por la DirecclOn
de la Empresa,en re~;rtstmtaeUmde la. misma, y de otra, por miembros
del Comité de Empresa, t-J: rc:-prese!ltación del col'El-Ctivo laboral afectado,
y de conformidad con k, dispucHt.o en eJ articulo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de lQ de marzo, del Est.l.t:uto de los Trabajadores y
en el Real Decreto 1040/19~!, de ~2 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios ColedivGs ·jof trabÍljo,

Esta Dirección GmlP!"rd dp. Trabé\io- ac~ei"da:

Primero.-Qrdenar la in.<:~:ripcióndel citado Convenic. Colectivo en el
correspondiente Registro. d'? este centro directivo, con notif.icación a la
Comisión Negoda.dcra.

Segundo.-Disponeor su publicación en el ~B()letín Oficial del Estado-.

Madrid, 17 de' octubn! de 1994.-La Directora gE':veral, Sok'dad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLEC'lW0 DE LA EMPRESA .TREFILERIAS QUIJA1\lO,
SOCIEDAD ANONlMA.

CAPITUl..ü 1

Ambtto y du.nLcl.ón del Convenio

Articulo 1.

Este Convenio anilla r silStituye el pa.ctado con anterioridad consti
tuyendo un todo único e indi"h'¡¡ble y por ('(msiguientR. quedará nulo y
sin efecto alguno si no se aprueba íntegramente

Artículo 2.

Este Convenio es de aplicación a ¡a empresa ~Trefílf"ríasQuijano, Socie
dad Anónima_, en sus centros de trabwo de Los Corrales de Euelna y
delegaciones de la sociedad.

Artículo 3.

Este Convenio rige p;~.ra todos ¡os trabajador.es de la empn~sa .Tre
filerías Quijano, Sociedad AnóniIl\8l, con exclusión del personal de alta
dirección.

Articulo 4.

La duraCión de f'!>tr, Convenio será de un año, es de-dr, desde el 1
de enero al31 de dicir'mbre de 1994.


